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ANExan glaD1entoRegulador del Ejercido de Actividades Turístico·lnfor
il1ativas Privadns de;)] de enero de 19lH (~Boletín Oficiai del
Estado~ de 20 de' febrero siguiente) con arreglo a las siguien
tes bases:

Prim{','F.-PH!'H tomar parle en dichos C'.'Ütm80e ¡ debe!';~ reunir
Ins :'ig'c:ieriic.'i <:ondicionps

8) Poseer la naciol1ntid¡ld ('-;parlol"l.
!;¡) ~er mayor de edad
~'1 Los aspirant.es a Guin:j-Il1terpretcs deberán dominar uno

cU::l)quiera de los idiomas siguJentes: Fnwces, inglás y alemán,
pudiendo <llegarse otros como mérito

di Los: Glli"s debcd.n e..-,jar on pOSf",;ión del título de Ba
ch i llpr t<.I:'mentnl v los CUül'i·i,·;10n:\"ctcs del de Bachi!le;:' ~;u

pe\"ior. A ta,le;¡ efectos se wmi<kra0 equipar~ble~ ~ los (>~pro

sados titulosaquel1os quo así delennlllcn las dISPOSICIOI18S vlgcn
Lés dictadas por el Minjsteriode Educación y Ciencia; debiendo
prcsenttl~· losinlcre.sadns fotocopía c.el titulo roou8"rido o c?:,'ri
ftcac!o del MinistE'rio de Educación y Ciencia, en que se llcre
dHe la e'jl..liparación del titulo poseído con el exigido para tomar
parte en estos exámenes.

SegundlL--~Los aspirantes a examen -deberun presentar, den
tro del plazo de treinta. días haJ:.nles siguientes al de la publi
cadón de la presente Orden cm ei aBoletín Oficial del Estado",
y ante la DclDgación Prúvíndal del Ministerio en La Coruii.n.
instancia debidamente reintegrada, dirigida al excelentísimo se
ñor Ministto de Información v Tmisnio )' en la que. solicitnndo
ser admitido a examen, expreseo,

i;¡) Que reúnen todas y cada Ulla -de las condiciones exigi
das. referidas siempre a la fecha. de expiración, del plazo 5e,
ilalado para la presentación de inst.ancias.

h) Los título/:i o méritos esp,;cülles que posean.
el Los a~pirantes a Guia.;-lntérpretcs deberán especific~r: el

idioma de que desean (lxaJnlnarse y los qu~ alegan como mento.
d) Quo han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en c~:mc~t:

tú de derechos de examen, acompañando el oportuno Justlfl·
cante.

TfirCerc'l.,---No obstante Jo establecido en la ba6e anterior, y de
confonnidtld con Jo previsto por el artículo 66 de la. vigente Ley
de Pl'QcedimieJito Administrativo de 17 de julio de 1958, confor
me él las modificaciones introducid<1S en la misma por Ley
J&1/]963, de 2 de diciembre, los interesados ~rán presentar
taTllbien sus instancias, bien en los Gobwrnos CiVIles. bIen en las
oficinas de COl'reos, y hacer efectivo, mediante giro postal o
tel(',!1:diJtco. t!limporte de los derechos de e-xamf'n; en cu~¡nto

1;t las instanci.as susClitas por los espai'ioles en el extranJero,
puoden Cl1rSRrSe ante las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondienfelS. ,..

Cuuri;;¡.---Transcurrido el plazo de recepcion de lUst.anclas.
serú publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» ~a llsta ~e

aspimntcs adl'~litidos a la práctica de los corre!>pondlentes exa~

mE'lWS, y b de excluídos. si los hubiere. . .
QuiJ'la_--Conocida la lista ddinitiva de aSplHuTtes admItIdos

a CX1o\nwn. se- ;1nunciará en el ",Boletín Oficial del Estado" la
composiciúl' d('¡ Tl'ibur;¡d. _. _.

Sexlo.-!-<lS 0x4menes s{' celebraran en La Coruna, debIendo
flnuncinrsl:" en d >',Boletín Oficial del E-stado~. con una ant.:la
dón mínima dt' quince dfas, la fecha. hora y lugar del COIDIen·
LO ddprirncr CIPrcicio, sin (¡ti(' pueda exceder de ocho. me;s~s
el tiempo comprendido PIUre dicha [echa y el de pubhcaclOn
de b Cf1P\'uc,-¡tori<L .

Séplimfl_----L('" exámenes para la hi'lbrHtaci.6n de GUlas c~ns
tarún de dos eiürc\cio~ ,uno oral y otro esento, que se reahza-
.-1m pór \.';';ie ;)Hlcll V se-nin eliminutorios. . , ,'.

En "! BI,;'rt.!f!O oral ('ad", H'iU¡['ante debera contesu'l! dos 1e
fllCv;; Uno "'ohn~ "itinerarios v dato;:; turísticos .. y otro s,obre *Le~

gislación yorga,nización turisticfl". Dichos temas habr.an de ~;er

desRrrcllar.kJ'; ('Il el tiempo máximo y conjunto de media hora, y
serún e;;tn-d-dos a la suerte por el examinando de entn~ los que
integran el programa que se publica a continuación como flnt>
;.;6 l' de la PH'-;()J)te convocatoria _, _' , _" " "

En d Elctucio f:!scrilo SP de""i'.r!(,a~tlan. ('l1 el pid,:" fll:\\1l110

y conjunto de dos horas, dos wnyts: .Uno "'.obre ~Arte y _f~!
klore~ y fJtro sobre ",G(~ograf¡a, Hló'tona y LIteratura": LO,6 t,e
lnm; SP¡'!lll C(;lInHJes para, todos los w,pirantes que realIzaran, el
eíercicio conjunt.amente, y serán (;xl ra.¡dos a. la sU(~rtp ~e en.t~

los que itHegnUl el programa que se pubiJcu a cont.Jnuf\.non
como Q11fXO li de la pn'sentf' convocatonu. ,

Oct-flv'l.o·Lo~ €;xamenes. p~\a. la ha':ili~tació~ de _C;}~l~s-lnte:
prt'tes con~.taran de los elet (¡{:lOS ora, :, escnto, lnmeados (;11

la has,' ant"nor, qtJe se realizarán en la forma. (':"presada en
la misma e irán precPdidos de una prueba de ldlO!1]as.

En lél prueba de idionws_ 103 aspil~antes. efectU!'iran, en el
idiotrla(H) C]lH.': hubieren ('snE:dficldoen su mstancl~, la lyc~_u
ra y tradll¡~dól1 suC(~siva de un texto sobre mate~1<:l tUflstlca
oartistka, elegido por la suertf' de entre los ~elecc.I~mados pre
Vütmpntn por pITribun~d. lllHnkniendo a conl.1nuacJOn una C011-
ven~rjón de dil"Z minutos_ , , .

Los aspirani,ps a Gu:n.,;-Intt'rpretes (¡un no superc-r; la P¡~CbB;
de idion1asexigido,-, preCf:'pLiVHnlente podrán pradIcaI', .Sl aSl
Ir) solicitan de forma cxpr-esa. los eíercicios oral y escrito, en
6U caso, a fin de ser habilitado~ si los aprobasen, como GU,las.

Novena., -,-Tloérminadl)s los f'xtimenes, el Tribu;tsl re~act.ara la
lista' de a-,plntnte5 d2':":,Jan-ld:)s l;lptos y elevara al TIt,ular del
DepartHmunto. a travé_s de la Djrecció~l General d~ Em!)rcsas
\' AcliviciHdl's Turisficns, la correspondIente propue,.,ta para la

Los movirüient.Wi re\'oluciollarios,
{sab,d JI, l..-as GtlerTa'i' Cartistas.
lHG8 H 1875. La Hósta-lli'ación. Rei~

Geografía Historia y Literatura

TCllHl l.-Situación y caraderi.;ticas g¡,;nerules delarchipie
h u,n'-lrio. ElémeJ1tos gcogrúnco-¡;;ed16gkos E:ncTl';lóny nú
nh~j'(J de habitantes.

Tema 2.-La -agricultura.gnnaderia e industriaell Canarias.
Terna 3.-Caracteristícas del paisajeenla provinCia de San

kl C"uz de Ten.:ritc SUiw; de ul1ura.~ugaresy b~!lezas natu
ra les, clima, costas, pldyas. puertos, etc.

Tc"ma 4.~Nociones de Hi,'>VJria general de Espaij¡;L La .R.econ
ql¡' ca

Tema 5.-Historia del archipiélago canarioha.sta su d-e:scubri
miento. Principales teorías acerca deJa raUj, de JQsahorigenes
d~' Canarias.

Tema 6.-Breve Hisfmia de hlEdad Modúrna. Cristóbal Co
Jón. La época de los d>':S(llb"imientos ,~,ox;~ansiún española.

r",mH 7.-Los Reyes Calólicos y la Drganiz<\ción I'>ocial y po
lítica do Espaiia. Las Lüye.~ de Iildia,s: Sisf,€'rna colonial es
p<ulol.

Tema 8..,-·Los Austrias. Carlos 1 y Fellpo fI. La decadencia
de los AusLrias y la Cuerni de Sucesión al Trono de Espaná.

T'1ma s.-Los BorJxmes en España. Felipf,l V, Luis 1. rernan
d,· V!. Carlos III y Carlos ¡V.

Tema lO.-La ReVOlución france"a y colnil;'n~q de la Edad
C:!1ltemporánea. La invasióJi frllllceC;a 3rl E.;SpilJlHY la Gucrrll de
Ju j ndepündenda

Tema 11.-Elsiglo XIX.
Reinado de Ferrando VIL
Períodos revolucionarios de
ll'\do de Alfonso XIII.

Tema 12.-EI Alzamiento N-'lcionHI.~~piritl.ldel,Moyimiento.
Tema 13.-La E6paña adual., S~s:t:Bmad~ Contorno. Princi.

pi,_,:,; generales í¡lli:' insT:'iran la Le\'Orgánica, (jeJ.Estado, apro
burla por referéndum de .14 de dkil)ml:ir~d819f1e,

Tcrr:a H.-Legislaci6n ¡abonlien Españ;¡OL Trm::rst"m)na,(:lón so
cial y desanolh industriaL SihUl,ción<0eonómicR, ,El Plan de
D(~~HrroHo Económico y "u, importancia, en el fu 11.l ro ,

rerllU 15.~Los Oríg011es delHeratura, eSP[,Jida, Literatura
ca,_.¡,<::1!ana en la Edad l'vTed iu, q)it;a v le, lirica. El sigJo XV.
I_cs '-"manees.

Tema 16.-La mística y la asüdic:). Santa Tel'f.:sa de 30
s-ús, San Juan de in Cruz. SuimpOl'ÜUlcia -C'Jl l-a Literatura
(,S))': r'ioia.

Tr'l11u 17.-f:1 Renadrric'nUL La nov.;ola de f'flballeria. La inl
pcrtsnciu d,'~ Cervantes: ~Don Quijote de'La M8.n-t,hu~. El Siglo
dI' Oro en la Literatura española,

Tema J8.....,.El Romanticismo en la Literatura española. La
novt'la, eE el siglo XIX e_"'pañoL EJ nftturaliSlll(L Galdós y los
«Fn;'.'ldios Nacionales». La generaclón'del'9H.

Tema 19:-La Literatura espuiloladesd'2 i920 hasta la aclua
lid~rl. Ln. Filosofía y los grandes ensayistas, El t.eatro en Es
para. La novda actunJ.

[ema20.---Los grande-; premios lüe:rari{Y¡,enEspaüa. La
Awcj'Kión Inkrnacj['¡l1Bl tio Esrritoresde Turi.';mo. J_ibros de
VlajeS pnr EspaJIa d'" autores f:>spailoJcs y (j::dránjeros.

f<!mado !>ara el segundoeierc:ido qU~ han de renlizar los
a5piralltes a Guías-Intérpretcll de Santa Cruz ~~. Tenerife

A rte y rol/dore

Tema L--Nociones generales de Hístori& del Arte y teoria
de Jos estilos clásico, románico, gótico,renacjmiento y barroco.

¡ ,}ma 2. El Henadmi~-nto. E~tiJos isabeliüo. Cbnen;s. pla
tcn:5CO y herreriano.

Tema 3.-Principales monumentos _religfqsQs., ?iviles y cas
trenses en la provincia de Santa Cr:uz de< Te~eT~fe ...

Tema 4.-Manifestacioncs artísticQS de -la clvülzaclOn guan
chp

THma 5.-Examen de conjunto de .la riqueza -artística de
la província de Santa Cruz de Tctlerife. _ . .

Tc'ma 6.-Artes decorativas y populares. Arte~ania,ceramlca,

vidrios, hierros, a.rmas, encajes, etc.; con e~peciál mención de la
0~vincia. .

Tema 7.-Los grandes mae;trosde la pintura española
Tema8.-:-Los grandes escultores espal10les La escultura en

madera policromada.
Tema 9.-Artistas V {;::i' títeres tnúS destacado:;; en Santa Cruz

de Tenerif€'.
Tema 1ú.-Fiestas principales en la provinciarle Santa Cruz

de Tenerife. Cantos y danzas canarios.
Tema 11.~EI traje y la vivienda populares en CElnarias~

Tema l2.-Gastronomia y vinos en Canarias. TradiGi-on-e8 y
le'. cneta.s '2ft la provinCJa de Santa Cruz de Teneriro.

ORDEN de 25 de nOl'i.oi?r-rtbre de lfJ74 por la que ~e
convocan exámenes para, la. habilitación de Guias
y Guías-Intérpretes provínciales de La Coruña,

Hmos. Sres.; Por ser preciso proced,~r a lahahilitoción de
Guias y Guias-Intérpretes provi'lcia!es, deLaCoI'uña,

Este Ministerio tiene a biendispQ-DQr:
Se convocan exámenes para la habmtadón de dichos pro

fet;ionales, de confonnidad con lodispuestó cm el vigente Re-
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habilílaclón de aquéllos, que. Una vez aprobada, se publicará.
en 01 ",Boletín OfIdal del E6tado».

Décima.-Los aSpIrantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar' ante la Direc~í6n GBncml de Empresas y Activi~ades

Turisticas, por cUalquIera de lo;:, conductos- a que se; n:fw~en
las ba...scs segunda y ¡,ereera, dentro del pláZO de tremta dlas
hábil€6 a partir de la publicación de la propuesta, los docu
mento:'> siguientes'

al Cé'rtlficación de acta de nftcirüiento, dcbida.nwnle lega
lizada, e)1 su caso.

b) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
municjpal correspondiente al domicilio del interosacto,

el Cuando se tratlJ de abpirante lemarrino, certificado de
cumplirniento del Servtdo Saetai o de exención del mísmo.

d! Testimonio del título de Bachiller Elemental o del de
BacJ1iller Suporior, según se trate dtJ Guías Q Guias~hltérpreü:.-'ti,

respectivamente. y en caso de aportaren !Su lugar titulo dis
tinto, certificado del Ministerio do Educación y Ciencia. en que,
se aOTdlte que éste ha sido equiparado al de Bachiller Ele
mental o al de Bachiller Suputor.

el Los documentos que acrediten la posesión de los títulos
o méritose.speciQJes ínvocadospor el sohdtánie.

fJ Tres fotografías, tamaúo ca~.neL

Los que fueren funcionarios públicos podrán suptir la pre
sentación de dichos documentos, a excepdun de la fotogret'ius,
por certificados del Ministerio u Organi"mo de que dependan,
siempre que de Jos mismos reBultcn suficientcrncnte acrcditetdas
las circunstancia::. u que se refiere el número anterior.

Undédma.-En Jo "no específitamente prevenido en las bases
anterlores serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sebre
oposiciones y concursos, así como el capitulo H, titulo 11. del
Vigente Reglamento Regulador del Ejercicio -de AcUvidudes Tu
rístico-Informativas Privadas de 31 de ene fa de 1004.

Lo que comullico 1;1,. VV. 11, para su c.onocimit"mto y ef~'etoS.
DiQf; guarde a VV. U. muchos aÚot>.
Madrid, 25 de noviembre de 1874.

HERREnA y ESTEBAN

limo: Sres. Subsecretario de Infornwci6n TlIl·is¡no. Suh.y.'cn"
taria de Turismo y Dírector general dIO.' ElHpres~js y Ac
tividades Turísticas.

ANEXO l

Temario para el primer ejercido que han de realiz<ll< Jo~ 'H;pi
rantes a Guias y Guías-Intérpretes provindal,(>s de La Conüia

Itinerarios y datos turistico!i

Toma, l.-Comunicaciones ferroviarias, mari timas y aereas
de La Coruña. Lineas de autobuses de interés turístico en la
provincia.

Tema 2.-ltincraríos prácticos para la visita de La Conala
en seis horas.

Tema 3.-ltinerarios prácticos para In vbit-t de La Coruíía
en un día.

Tema '.l.-Itinerarios prácticos para ift 'visita de La Conula
en dos días.

Tema 5.-Plan para la vi,;;ita detenIda de la PlOV!llClEl en
atención a la importancia hJslonca. urtJstlca o eConolliW<ib de los
lugares do interés turístico.

Tema 6.-Itinerarios mas convertientoo para la visit-a rápida
de la provincia, disponiendo de medios de transporte propios.

Tema 7.~Hoteles, restaurantes, espectáculos, salas de fies
tas, etc" de La Coruña v su provincia.

Tema B,-Balnearios en la provincia de La CoruúR.
Tema 9.-Precios y horarios de visita de los principwes mo

numentos, museos, etc. de La Coruna y su provincía.
_ Tema 1O.-Lugares en la provincia ad(;)cuados para la prue

hca de los deportes de caza, pesca, balandrinos, etc.
Tema H.-Las rías gallegas. Playas en la provincia de La

Coruña, .
Tema 12.-Lugares y bellezas nalurales de intcréG en la pro

vincia. Santiago de Compostela. El Ferrol del Caudillo.

Legislación y orgallizacíón titrÍstica

Tema l.-Brove noción de la organízación del Minü;t,erio de
Información y Turísmo. Creación y fundones de la Subsecrelia
nu de Turismo. Dírecciones. Generales de Ordenación del Tu
r~mo y de Empn~s~ y Actividades TuriSticas.Finalidad y fun~
Clones de ,la:s O!lcmas de Información Tur:istiC:a dep~ndientes
de e~ste Mllll~teno: Red de las mismas en ESPafíft y en el eX
tran¡ero. Instltuto Español de Turismo, Escuela Oficial de Tu
ri~Hno.

. Tema 2.-:-~a hostelería y su cla.':óifi.cación por categor1as. Pre~
C10S y SerVJClOS. Reglamentación de las Agencias de Vüiíes. He
glam~ntaci~'1ll del ",camping" en España. Su clasificación en ca
tegonas. Smdlcato Nacional de HosteleriH y Ttiri6mo: funciones
y organización.
, Tema 3.-La Administración Turistica EsptúioHt; Rutas n<1,

Cj'~_.".,.",;.:;, Lct::-.j¡.c:c~mion;~~", '\>':;(('11.:;:":"0' i\:bpl":\I.:c. na
nldores, hostenas y refugios. CaractenstlOas, servicios, preCios

y emplaztlIlih:U1to de los mi5Jnos. Cotos nacíona1e.s de caza y pes
ca, Emplazamientos,

Tema 4.-rléglamento de Guias, Guias-Intérpretes y Correos
de' Turisulo. Etica profOOionaI. Derechos y obligaciones. San
ciones,

lema 5- -Delegaciones Provinciales de este Ministerio. Fun
ciones en relucion Gon la hostelería, Agencias de Viajes y los
Guias, Guias-Interpretes Y Correos de Turismo.

Tema tL-Documentacion obligatoria de los extranjeros para
su enj:i'$.da en España Pasaporte y visados. Facilidades para
exportación de a·rtículos espai'io]cs 111anufadurat;ios, adquiridos
por turíi;las. Seguro turístico.

Tema 7.'-'-Begimen· decllvlsas. Cantidad máxima en pesetas
autorizada R la entrada 'f salida: de España. Aduanas .. Entra
da y salida de V,'hín!lOS en Espa:ña con carácter temporaL Ma
trícula turJstiGu.

ANEXO II

Temario I>ara l~1 segundo ejercIcIO que han de realizar' l-os as
pirantes a Guias y Guias~Intérpretejj prú\incialcs de La Coruna

Arte .Y folklore

Tema L--L< 'Irte primitivo. Arte clásico, gliego y romano.
Tema 2.--·El romanico y el gótico, El mozárube y el mu

déjar.
TeUld. 3.--El arte del Renacimiento. El plateresco y el ba

rroco. El arte neodasico y el rOlllanUco.
Tema 4.--Los grandes ma.estrosde la pintura y de la escul

tura OSpR hola.
Tema 5.-Principales monumento::> religiosos de La Coruña y

su provittcia.
Terna 6.-~Monumentos y edificios civiles y castrensC's de la

Carulla y su plOvin( b
Tema 7.~Museos, Archivos. Bibliol8':HS en La Corw'í.a y su

provincia,
T(-H11a 8.--Jardil1o~ y pazos en la provincia de l.a Coruüa.
Tema 9,--Artistas coruñeses desutcados.
Tema J.Q.-Fipstas princip[¡ies (n la prü-':;incia l'.C La Cand'l!.
Tema IL-~E! traje y la vivienda populares en la provincia

de La CoruÚu.
TC'm~ J2.-"-Crllltos y danzas gallegos,
Tema 13.-Gastronornía y artesanía en la provinciH de La

Coruna.
TenIa H.--Tradicionesy leyendws.

Geogra.fia, H {$toria y Litero.tura

Tema L --Sitüación y características principales de Calicia.
Heferenüa ctipecial ele .la provinda de La Coruña.

Tema' ~. __.El Clima y la agrícultura en la provincia de La
Coruüa. CaracteristlCa$- del paisaje gaHego.

Tema; 3,-La ganadf-ria y la industria en la provincia de
La Coruña.

Tema 4.·-Híst0ria de Galicla en la Antigüedad y en la Edad
Medin.

Tema J.-·Nociones de Historia general de España, La Re
conquista.

Tema P ~·-El comienzo de la Edad Moderna, Cristóbal Colón.
La época lte los descubrimientos La ,:,xpansión cspaüola.

Tema 7.--Los Reyes Católícos y la organización social y po
liticll de ESPtHla. Las Leyes de Indias. Sistema colonial español.

Tema H.-....:-Lo.o;. Austrías. Carlos 1 y Felipe 11. La decadencia
de los Austriws y la Guerra de Sucesión al Trono español.

Tema 9.-·Los Barbones en España. Felipe V, Luis 1, Fer
nando VI, Carlo.sllI y Carlos IV.

Tema lo.~La revolución francesa y el comienzo de la Edad
Contemporánea. La invasión francBSaün Espana y la GU0JTil
de la hidependencia.

Tema lL·.;..EI siglo XIX, Los movimientos revolucionarios.
Reinadú de Fernando VII. Isabel If. Las GUerraG Carlistas. Pe
ríodo revoJuciOn<olrlO de 1868 a 1875. La Restauracíón. Rein.ado
de Alfonso XIiL .

Tenv.l 12.:--La Espafia actual. Sistema de Gobierno. Principios
generales qUe inspIra la Ley Orgánica del Estado, aprobada por
el refet'éndwIn de 14 de diciembre de 1966.

Tema l~l.-Legislaciónlaboral de Espaila. 'Transformación so
cial y desarrollo industrial. Situaciün económíca. El Plan de
Desarrollo Ecoü6mico y, Sodal' y su importunciu en el futuro.

Terl1a H,·-L&i orígenes de la Literatura española. Litera
hlra caSf,c,jJana 'e\1 la Edad I'",jm:iltl La e¡Jica y la li,'icI:L El si
glo XV, Los Romances,

Ten¡aJS.-:-La mística y la ascétíca. Santa TereSH de Jesús.
San Juan de la Cruz. Su importancia en la literatura española.

Temfl; 16.- - El F.enacimiento. La novela de cahallería. La
importancia. de Cervantes: «Don Quijote de la Mancha~. El
Siglo de. Oro en la lit(Jratum española.

Tema.17.-E! Homanticismo en la literatura española. La
novela en ni síglqXVIlI español. E! Nat.uralismo. GaJdos y loo
«Episodios NacioJ1ales La generación del 98.

TeJ'nil HJ.-~La hteratura española desde 1920 hasta la actua
lidad, La fíJosoLa y los grandes ensaYistas. El teatro en Es·
¡);;> lo Lu .~JoveI";ilctu::L

Tema 19.--1.os gra.nde6 premios 1itéra!~ios en España. La Aso
ciaci6n Internacional ,de Escritores de furismo. Libros de viaj€s
sobre España do autores españoles y extranjeros.


